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tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este. Departamento.

13571 ORDEN de 11 de mayo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 1071/1973, pro
movido por Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A.» (S.E.A.T.), contra resolución de 
este Ministerio de 9 de mayo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1071/1973, interpuesto por «Sociedad Española de Automóviles 
de Turismo, S. A.» (S. E. A. T), contra resolución de este Mi
nisterio de 9 de mayo de 1972, se ha dictado con fecha 5 de ju
lio de 1975 por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo, promo
vido por la "Sociedad Española de Automóviles de Turismo, 
Sociedad Anónima” (S. E. A. T.), relativo al acuerdo de fecha 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y dos, sobre con
cesión de rótulo de establecimiento número noventa y cuatro 
mil seiscientos sesenta y seis, denominado "INSEAT". Sin hacer 
especial imposición de las costas del mismo.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

13572 ORDEN de 11 de mayo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 962/1973, 
promovido por «Sermont, S. A », contra resolución 
de este Ministerio de 13 de mayo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
novecientos sesenta y dos/mil novecientos setenta y tres, in
terpuesto por «Sermont, S, A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 13 de mayo de 1972, se ha dictado con fecha 13 de 
marzo de 1975 por la Audiencia Territorial de Madrid, senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular y 
anulamos el acuerdo dél Registro de la Propiedad Industrial 
de trece de mayo de mil novecientos setenta y dos, publicado 
en el "Boletín Oficial del Estado” de dieciséis de agosto y si
guiente y desestimación por silencio administrativo del recur
so de reposición interpuesto en catorce de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos, por su disconformidad con el Orde
namiento Jurídico, cuyas resoluciones concedieron a don Juan 
Llórdes Creus el modelo de utilidad número ciento sesenta y 
siete mil doscientos cuarenta "dispositivo modular para la for
mación de hornos de repostería y similares”, anulando también 
todo lo actuado en el expediente seguido al efecto por el Re
gistro de la Propiedad Industrial para reponerlo al momento en 
que debió emitirse el informe de la Sección Técnica correspon
diente al objeto de que se recabe y una al mismo, continuándose 
después las actuaciones basta que recaiga nueva resolución; sin 
costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

13573 ORDEN de 11 de mayo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 861/1973, 
promovido por don Carlos A. Vorkauf, contra re
solución de este Ministerio de 21 de abril de 1972.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
861/1973, interpuesto por don Carlos A. Vorkauf, contra re
solución de este Ministerio de 21 de abril dé 1972, se ha dic
tado con fecha 11 de abril de 1975 por la Audiencia Territorial 
de'Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el presente re
curso contencioso-administrativo, promovido por don Carlos A. 
Vorkauf, debemos declarar y declaramos no estar ajustado a 
derecho el acuerdo recurrido, dictado por el Registro de la Pro
piedad Industrial, con fecha veintiuno de abril de mil nove
cientos setenta y dos, y la desestimación, por silencio admi
nistrativo, del recurso de reposición formulado por el nombra
do don Carlos A. Vorkauf; concediendo la "inscripción de la mar
ca número quinientos dieciséis mil ochocientos noventa y siete, 
denominada "Vasonital", a favor del "Instituto Farmacológico 
Latino, S. A.” y para distinguir productos químicos y farmacéu
ticos, medicinales, veterinarios, desinfectantes y de higiene mé
dica, sueros y vacunas, productos dietéticos de empleo medici
nal, cuyo acuerdo anulamos y dejamos sin efecto y en su lu
gar declaramos no procede dicha inscripción. Sin hacer espe
cial imposición de las costas del recurso. '

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la re
ferida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

13574 ORDEN de 11 de mayo de 1976 por la que se dis- 
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 740/1973, pro
movido por «Laboratorios Ferrer, S. L.», contra re
solución de este Ministerio de 5 de febrero de 1972.

Ilmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo número 
740/1973, interpuesto por «Laboratorios Ferrer, S. L.», contra 
resolución de este Ministerio de 5 de febrero de 1972, se hiT 
dictado con fecha 16 de abril de 1975, por la Audiencia Terri
torial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«FallamoS: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Puche Brun en nombre 
de "Laboratorios Ferrer, S. L.”, contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de cinco de febrero de mil nove
cientos setenta y dos, que otorgó la inscripción en España de la 
marca trescientos sesenta y un mil ochenta y ocho "Granlatte 
Buitoni”, debemos declarar y declaramos la nulidad de esta 
resolución por contraria a derecho; sin declaración especial de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 11 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

13575 ORDEN de 11 de mayo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 677/1973, pro
movido por «Société Beurriere D'Ardenne et Gau- 
me, S. C.», contra resolución de este Ministerio de 
22 de enero de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
677/]973. interpuesto por «Société Beurriere D’Arderme et Gau- 
me, S. C.», contra resolución de este Ministerio de 22 de enero


